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Decreto
DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE-Y GOBIERNO
DECRETO 1.230

La Plata, 2 de julio de 2008.

VISTO el Expediente N 2100-33293/08 de la Secretaría General de la Gobernación,
por el cual tramita la reglamentación del Régimen de Iniciativa Privada establecido en la
Ley N" 13.810, y

CONSIDERANDO: .
Que mediante la referida Ley la Provincia de Buenos Aires adhiere al "Régimen· Na

cional de Iniciativa Privada", y al "Régimen Nacional de Asociación Público-Privada"
aprobados por Decretoºs del Poder Ejecutivo Nacional Nº 966/05 y Nº 967/05, estable
ciendo que los regímenes indicados serán aplicables a los proyectos de infraestructura,
obras públicas, concesión de obras públicas, concesión de servicios públicos, licencias
y/o cualquier otra modalidad a desarrollarse mediante los diversos sistemas de contrata
ción local regulados por la Ley Nº 6.021 (t.o. Decreto N 4536/95 y modificatorias), y los
Decretos Leyes N 9254/79, N 9645/80 y N 9533/80;

Que en este sentido, resulta conveniente la creación de la COMISION TECNICA DE
EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PU
BLICO - PRIVADAS (COTEDIPAPP), que contará con la representación permanente de la
Secretaría General de la Gobernación, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno
y el Ministerio de Economía, y que tendrá a su cargola doble tarea de brindar un marco
integral para la evaluación de.las iniciativas privadas, como asimismo de aquellos pro
yectos de asociaciones público - privadas que se presenten una vez que este último ré
gimen sea reglamentado;

Que por el artículo 6º de la LeyN 13.810 se faculta al Poder Ejecutivo a determinar
la Autoridad de Aplicación y a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias que
resulten necesarias;

Que, consecuentemente, se considera adecuado que la Secretarla General de la Go
bernación, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno y el Ministerio de Economía
sean la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 13.810 del régimen establecido;

Que, asimismo, a fin de garantizar al iniciador los derechos emergentes de los referi
dos reglmenes, se considera necesario la creación de un Registro de Iniciativas Privadas
a cargo de la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS
PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS (COTEDIPAPP);

Que la reglamentación propiciada responde, en sustancia, a las disposiciones del De
creto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 966/05;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesorla General de Gobierno
((s. 41 y vta.), Contaduría General de la Provincia ((s. 42 y vta.) y Fiscalía de Estado ((s.
43/46); '

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el ar
tículo 144, inciso 2º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por éllo,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTICULO 1°. Aprobar la Reglamentación al Régimen de Iniciativa Privada estable
cido en la Ley Nº 13.81 O, que como Anexo Unico forma parte integrante del presente De
creto.

ARTICULO 2°. Crear la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESARROLLO DE
INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS (COTEDIPAPP), la
que funcionará en jurisdicción de la Secretaría General de la Gobernación,y será int egra-·
da por un (1) miembro titular y uno (1) suplente en representación de la Secretarla Gene
ral de la Gobernación, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno y el Ministerio de
Economía.

ARTICULO 3°. Determinar que cuando en razón de la materia, la presentación de la
Iniciativa Privada o de Asociación Pública Privada exceda el ámbito de actuación de la
Jurisdicción de los órganos mencionados en el artículo 2°, se convocará para ser parte de

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete y Gobierno

• Rafael Perelmiter
Ministro de Economía

Daniel Osvaldo Scloll
Gobernador

ANEXO UNICO
REGLAMENTACION AL REGIMEN DE INICIATIVA PRIVADA

ARTICULO 1°. OBJETO. El Régimen de Iniciativa Privada será de aplicación a la
sentación de proyectos de infraestructura, obras públicas, concesión de obras públicas,
concesión de servicios públicos, licencias y/o cualquier otra modalidad a desarrollarse
roediante los sistemas de contratación local regulados por la Ley Nº 6.021 (t.o. Decreto
Nº 4536/95 y modificatorias), y los Decretos-Leyes N 9254/79 y N 9533/80 y SUS
dificatorias. •

Dicha presentación deberá efectuarse sin mediar expreso llamado o convocatoria
parte de la Administración Pública para la presentación o desarrollo especi fico do pro-
yectos similares. .

ARTICULO 2°. AMBITO DE APLICACION. Toda presentación de iniciativas privada8s,
ante los órganos y entidades integrantes del sector público provincial según el artículo
de la LeyN 13.767 y los entes públicos no estatales de la Provincia de Buenos Aires,
yo objeto sea regulado por la normativa enunciada en el artículo 1°, quedará sujeta al pre
sente régimen.

ARTICULO 3°. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD. La presentación de proyectos balo
el Régimen de Iniciativa Privada deberá contener,como mínimo, los sigulentes requisitos
de admisibilidad: ·

a) Identificación del proyecto y su naturaleza , debiendo incluir:
l. El objeto de la iniciativa;
11. El Interés público comprometido en la concreción de la Iniciativa;
lll. Cronograma de obras, suconservación o explotación, o de las servick0s ,

su ampllaclón;

la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS
DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS (COTEDIPAPP), a un representante del Minis
terio o jurisdicción que resulte competente, el que deberá contar con demostrada idonei
dad y especialidad en la materia en que versare el proyecto.

ARTICULO 4°. Establecer que la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESA
RROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS
TEDIPAPP) tendrá a su cargo la evaluación de la viabilidad económica, financiera, jurídi
ca y técnica de las iniciativas privadas y proyectos de Asociación Públic<rPrivada
sentados.

ARTICULO 5°. Crear el Registro de Iniciativas Privadas a cargo de la COMISION TEC
NICA DE EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIO
NES PUBLICO - PRIVADAS (COTEDIPAPP), en el que se asentarán las propuestas
sentadas bajo este régimen en forma inmediata a su presentación. A tal efecto, se archi
vará una copia de la iniciativa privada y se dejará constancia, en forma sumaria, del
jeto y las particularidades de ésta.

ARTICULO 6°. Establecer que la Secretarla General de la Gobernación, el Ministerio
de Jefatura de Gabinete y Gobierno y el Ministerio de Economía serán Autoridades
Aplicación e interpretación del presente Decreto. Dichas jurisdicciones, mediante Reso
lución Conjunta, procederán a integrar la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y
SARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS
(COTEDIPAPP) y dictarán las normas reglamentarias, complementarias y/o aclaratorias
que resulten necesarias para la operatividad del presente régimen.

ARTICULO 7°. Derogar el Capítulo II del Decreto N 585/92.
ARTICULO 8°. Invitar a los Municipios y a los Poderes Legislativo y Judicial de la

vincia de Buenos Aires a dictar las normas reglamentarias necesarias para implementa
en sus respectivos ámbitos regímenes de injciativa privada similares al previsto en el
sente Decreto.

ARTICULO 9°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios
los Departamentos de Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Economía.

ARTICULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBACum
plido, archivar.
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b) Las bases de su factibilidad económica, técnlca y juridlca, debiendo inel
l. Estudio económico-financiero y de rentabllldad· • ulr:
11. Evaluación de la factibilidad ambiental; ' ·

c) El monto estimado de la Inversión y cronograma de Inversiones;
d) Los antecedentes completos del autor de la Iniciativa que Incluirán en caso de co

responder, el Instrumento constitutivo de la sociedad, de la Unión Transitoria de
Empresas o del consorcio empresario en formación, y constancia de su inscrip
ción registral. Este último recaudo podrá ser cumplimentado en el proceso de se
lección del contratista, si se tratare de sociedades en formación o uniones tran
sitorias;

e) La fuente de recursos y de financiamiento, debiendo este último ser privado;
f) Todo otro antecedente que se considere adecuado para una mejor Individualización

del proyecto.
g) Garantla de mantenimiento de la Iniciativa, en la forma prevista en el articulo sl

guiente.
La Iniciativa deberá ser suscripta por los profesionales que, de acuerdo a su ldonel

dad especifica, resulten aptos para demostrar la viabilidad de la misma.
ARTICULO 4°. GARANTIA. La presentación de proyectos bajo el Régimen de Iniciati

va Privada deberá afianzarse mediante alguna de las formas de garantla previstas en el
articulo 16 de la Ley N 6.021 (t.o. Decreto N 4536/95 y modificatorias), en suma equi
valente al cero punto seis por ciento (0,6%) del monto de la Inversión prevista.

La garantla será ejecutable en caso de no presentación de la oferta , sin neces idad de
requerimiento alguno.

En caso de que la propuesta fuese declarada de interés público, la garan tla será rein
tegrada al momento de la presentación de la oferta en el procedimiento de selección. De
resultar posible, el autor de la iniciativa podrá optar por integrar la garantía presentada
oportunamente a la garantía de mantenimiento de la oferta.

Cuando una iniciativa sea rechazada, el autor tendrá derecho al reintegro de la garan
tía prevista en el presente articulo.

ARTICULO 5°. PROCEDI MI ENTO. El autor que propicie la iniciativa privada deberá
presentarla, en original y tres (3) copias, ante el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Go
biero, quien, dentro del plazo de tres (3) dfas contados desde la recepción de la pro
puesta, comprobará la concurrencia formal de los requisitos de admisibilidad previstos
en el artículo 3° del presente.

En caso de que el proyecto no reúna los requisitos de admlsibillclad previstos en el
artículo 3° del presente, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobie_mo intimará al pro
ponent e a su subsanación en un plazo no mayor a tres (3) dlas. Vencido el mismo el Mi
nisterio de Jefatura de Gabinete y Gobierno resolverá sin más trámite la presentación.

Cumplido lo mencionado en el párrafo precedente, aquella jurisdicción, en un plazo
de tres (3) días, deberá:

a) Remitir copia dé la propuesta a las autoridades máximas de las jurisdicciones in
tegrantes de la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESARROLLO DE INI
CIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS (COTEDI
PAPP);

b) Invitar a formar parte de la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESARRO
LLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVADAS
(COTEDIPAPP}, cuando en razón de la materia la presentación de la Iniciativa Pri
vada exceda el ámbito dé actuación de la jurisdicción de los órganos con repre
sentación permanente, a un representante del Ministerio o jurisdicción que resul
te competente con demostrada idoneidad y especialidad en la materia en que
versare el proyecto;

e) Remitir la propuesta original a la COMISION TECNICA DE EVALUACION Y DESA
RROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO - PRIVA
DAS (COTEDIPAPP}.

ARTICULO 6º. EVALUACION DE LA PROPUESTA. La COMISION TECNICA DE EVA
LUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIACIONES PUBLICO
- PRIVADAS (COTEDIPAPP) analizará, en un plazo de hasta quince (15) dfas de recibido
el proyecto:

a) Si existen propuestas similares inscriptas en el Registro de Iniciativas Privadas; en
cuyo caso, rechazará sin más trámite la presentación, tras lo cual notificará al
proponente y archivando las actuaciones;

b) En caso de considerar que no existen propuestas similares Inscriptas, dispondrá
en forma inmediata la inscripción de la iniciativa en el Registro y evaluará la via
bilidad económica, financiera, jurfdica y técnica de aquélla, a cuyo efecto pro
ducirá un dictamen sobre la elegibilidad de la propuesta y el modo de selección
del contratista que estime más conveniente para materializarla.

Cuando la complejidad de la misma o razones justificadas lo ameriten, el plazo men
cionado en el primer párrafo podrá ser prorrogado, por única vez, por igual tér
mino.

ARTICULO 7°. DICTAMENES PREVIOS. Producido el dictamen de la COMISION
TECNICA DE EVALUACION Y DESARROLLO DE INICIATIVAS PRIVADAS Y DE ASOCIA
CIONES PUBLICO - PRIVADAS (COTEDIPAPP), se deberé, en forma inmediata, dar int er
vención simultáneamente a:

a) La Comisión Blcameral para la Iniciativa Privada y Asoc iación Público Privada crea
da por el artfculo 4° de la Ley Nº 13.810, a quien se le remitiré una copia certifi
cada de la totalidad de las actuaciones existentes hasta ese momento. Dentro del

plazo previsto en el citado articulo dicha Comisión deberá requerir toda la Infor
mación que considere necesaria para la emisión del dictamen pert inente. Trans
currido dicho plazo sin haberse emitido el mismo, se entenderá que no median

b ~bjeciones a la iniciativa privada y las actuaciones continuarán su curso;
) Asesorla General de Gobierno, quien luego de dictaminar remitirá las actuacio-

nes a Contadu ria General de la Provincia.
Emitidos los dictámenes d l C ..+, ,

transcurrido el lazo 1e la omisión Bicamera mencionada en el inciso a) o
13.810,o,,"" perent orio e improrrogable previsto en el artículo 4° de la Ley N°

· n a ntervención de los organl indi '
ta al Fiscal de Estado. smos nlicados en el inciso b) se deberá dar vis-

ARTCULO 8°. DECLARACION DE INTEF , .·
de Estado, la COMI SION TECNICA B BES PUBLICO. Producida la vista del Fiscal
PRIVADAS y DE ASOCIACIONES PUBL~ALUACION y DESARROLLO DE INICIATIVAS
yecto al Poder Ejecutivo, quien O- PRIVADAS (COTEDIPAPP) elevará el pro
sina a nomen o».k,";"j"" "v caceasen a» moeresoteo, a netu
tratista a Implementar. e ª propuesta Y el modo de selección del con-

En ningún caso la declaración de int erés público de una iniciativa Im»
Estado Provinclal la obligación de adjudicar el contrato. plxcará para el

ARTICULO 9º. DESESTIMACION. En caso de desestimarse la propuesta cualq ·
fuere la causa de desestimación, el autor de la iniciativa no tendrá derecho a e,n[]
gun tipo de compensación por gastos, honorarios u otros conceptos.

ARTICULO 10. MODO DE SELECCION DEL CONTRATISTA. Decidida la calificación
de interés público de la propuesta y su inclusión en el Régimen de Iniciativa Privada, la
autoridad competente implementará la modalidad de selección del contratista:

a) En el caso de optarse por el procedimiento de Licitación Pública, la autoridad con
vocante confeccionará los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documenta
ción respectiva, conforme los criterios técnicos, económicos y jurídicos del pro
yecto de Iniciativa Privada y convocará a Licitación Pública dentro del plazo de
sesenta (60) dlas a contar desde la decisión que adopte la referida modalidad de
selección del contratista

b) En el caso de optarse por el procedimiento de Concurso de Proyectos Integrales,
el iniciador deberá presentar los términos de referencia de los estudios, su plazo
de ejecución y presentación, y costo estimado de su realización dentro del plazo
de treinta (30) días. La autoridad convocante deberá llamar a Concurso de Pro
yectos Integrales, en los términos del artículo 11 del presente Anexo, en el plazo
de treinta (30) dlas, a contar desde el vencimiento del plazo anterior.

ARTICULO 11. CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES. Si se optara por el lla
mado a Concurso de Proyectos Integrales y hasta tanto se regiamente en forma general
esta modalidad de contratación la autoridad convocante deberá observar los siguientes
requisitos:

a) Consignar previamente los factores de ponderación que habrán de considerarse
para la evaluación de las propuestas, y determinar el coeficiente de ponderación

' relativa que se asignará a cada factor y la manera de considerarlos.
b) Efectuar la selecciPn del contratista, tanto en función de la conveniencia técnica

de la propuesta como de su precio.
ARTICULO 12. PREFERENCIA DEL AUTOR. Cualquiera sea la modalidad de contra

tación adoptada, se considerará que en todos los casos en que las ofertas presentadas
fueran de equivalente conveniencia, será preferida la de quien hubiera presentado la ini
ciativa.

ARTICULO 13. CRITERIOS PARA LA SELECCION DE OFERTAS. Se entenderá que'
existe equivalencia de ofertas cuando la diferencia ent re la oferta del autor de la iniciati
va Y la oferta mejor calificada, no supere el cinco por ciento (5%) de esta última

Si la diferencia entre la oferta mejor calificada y la del iniciador; fuese superior a la in
dicada precedentemente hasta en un veinte por ciento (20%), el oferente mejor califica
do y el autor de la Iniciativa serán invitados a mejorar sus ofertas, en forma simultánea y
en sobre cerrado, no siendo de aplicación en este extremo la fórmula de ulvalencia de
ofertas del párrafo anterior. eq

Las prerrogativas precedentemente Indicadas, se aplicarán cualquiera sea la modal]
dad de selección adoptada, conforme lo dispuesto por el articulo 1 o del presente Anexo.

. ARTICULO 14. HONORARIOS Y REEMBOLSO DE GASTOS. El autor de la Iniciativa
Privada, en el supuesto de no ser seleccionado tendrá derecho lbi .:. . ' aperci ir de quien resul-
tare adjudicatario, en calidad de honorarios y gastos reemboisabi .es, un porcentaje del
uno por ciento (1%) del monto que resulte aprobado en los térmi delunos artículo 8° del
presente Anexo.

El Estado Provincial, en ningún caso, estaráobligado a reembolsar gastos ni
rlos al autor del proyecto por su calidad de tal. honora-

ARTICULO 15. VIGENCIA DE LOS DERECHOS DEL INICIADOR. Los derechos del ini
clador previstos en el presente régimen, tendrán una vigencia de dos (2) años contados
a partir de su presentación, aun en el caso de no ser declarada de interés públ' .

Si fuese declarada de int erés público y luego a Licitación Pübca o eic_~a a
Proyectos integrales fuesen declarados desiertos, no se presentaren ofertas admisibles
o el llamado fuera dejado sln efecto, cualquiera fuera la causa, el autor de la iniciativa
conservará aquellos derechos por el plazo máximo de dos (2) años contados a partir del
primer llamado, siempre y cuando el nuevo llamado se real ice utilizando los mismos es
tudios y el mismo proyecto.
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La Plata, 7 de julio de 2008.

DECRETO 1.251

DECRETO 1.250

DECRETO 1.249

i

La Plata, 2 de julio de 2008.
Expte. de oficio

Danlel Osvaldo Scloll
Gobernador

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura
de Gabinete y Gobierno

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA
DECRETO 1.162

La Plata, 2 de julio de 2008.
Expte. de oficio

Designar en el Poder Judicial, Departamento Judlclal Pergamino, Cámara de Apela-
clón en lo Clvll y Comercial, Juez: a la doctora Graclela Hllda Scaraffla. •

La Plata, 2 de julio de 2008.
Expte. de oficio

Designar en el Poder Judicial, Departamento Judicial Lomas de Zamora, Cámara de
Apelación en lo Clvll y Comercial, Juez: al Doctor Norberto Celso Vlllanueva.

La Plata, 2 de julio de 2008.
Expte. de oficio

Designar en el Poder Judicial, Departamento Judicial Lomas de Zamora, Juzgadode
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Juez: a la doctora Fernanda Lombardi.

Designar en el Poder Judicial, Departamento Judicial Lomas de Zamora, Defensor
Oficial (para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional) al doctor Ignacio Miguel del
Castillo.

DECRETO 1.248

Designar en el Poder Judicial, ·Departamento Judicial Azul - Sede General ANvear 
Juzgado de Ejecución, Juez: a la doctora Adriana Raquel Blanco.

La Plata, 2 de julio de 2008.
Expte. de oficio

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA
DECRETO 1.247

La Plata, 1 ° de julio de 2008.
Expte. 21502-2491/08 y agreg.

Renovar las designaciones en el Ministerio de Trabajo PlantaTemporaria, Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1°de enero de 2008 y hastael 31 de enero del mis
mo año de Faroppa María Cristina y otros.

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
DECRETO 1.226

La Plata, 23 de junio de 2008.
Expte. 2305-2394/08

Presupuesto General Ejercicio 2008- LeyN 13.786 - AdecuaciónPresupuestariapa
ra el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno, por un importe de $ 20.521.202.

EL GOBERNADORDE LA PROVINCIADE BUENOSAIRES, DECRETA:

ARTICULO 1°. Encomendar la atención del despacho de los asuntos de competen
cia del Poder Ejecutivo al Señor Vicegobernador de la Provincia de Buenos Aires, doctor
Alberto Edgardo Balestrini (L.E. 8.253.411 - Clase 1946), desde las 12:20 horas del día 8
de julio hasta las 06:30 horas del dla 14 de jullo de 2008, o hasta tanto cese la inhabill
dad temporaria por ausencia del primer mandatario provincial.

ARTICULO 2°. EI presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete y Gobierno.

ARTICULO 3%: Registrar, comunicar a la Honorable Legtslatura Provincial y a la Escri
banla General de Gobierno, publicar, dar al Boletln Oficial. Cumplido, archivar.

Que la presente medlda se dctaen uso de las atrtbuclones confe ridas por los articu
los 124 y 144 -proemio- de la Constitución dé la Provincia de Buenos Aires;

,Por ello,

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO
DECRETO 1.390

VISTO que el titular del Poder Ejecutivo estará ausente durante el período compren
dido entre los dlas 8 y 14 de julio de 2008, y

CONSIDERANDO:
Que el articulo 124 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone que

1 d I Goberna
do[ las funciones de Poder Ejecutivo serán desempe

en caso de ausenc a e • .bt 1dc hasta que haya cesado dicha inhabtlldad temporaria;
fiadas por el Vicegoterna or, esponde encomendar al SeñorVicegobernador de la

aue consecuentema"",",,¡ero d@ardo patestrn, ta atencon del despacho
Provincia de Buenos Air _, el Poder Ejecutivo, mientras dure la ausencla del primer
de los asuntos de competenc e
mandatario provincial;

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo determinó una nueva escala de sueldos básicos correspon

dientes al personal que se desempeña en el ámbito del Consejo de la Magistratura de la
Provincia - LeyN 11868 modificada por las Leyes Nº 12892 yN 13553-, de aplicación
a partir del día 1° de marzo de 2008;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al Poder Eje-
cutivo Provincial por el articulo 22 de la Ley Nº 13786 de Presupuesto General para el
Ejercicio 2008, y el articulo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTICULO 1°. Establecer, a partir del dla 1° de marzo de 2008, los sueldos básicos
para cada uno de los cargos aprobados para el Consejo de la Magistratura -LeyN 11868
modificada por las Leyes N 12892 y Nº 13553-, de acuerdo al siguiente detalle:

CARGO SUELDO BASICO
Secretario del Consejo $ 4.757,12
Subsecretario Administrativo $3.921,36
Prosecretario del Consejo $ 3.448,93
Oficial Mayor $2.644,13
Oficial 1° $2.519,49
Oficial Ayudante $2.431,87
Oficial 2° $ 2.171,29
Oficial 3º $ 2.009,42
Oficial 4° $1.896,10
Oficial 5° $1.777,12
Auxiliar 1° $1.694,99
Auxiliar 3° $1.583,89

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarlos en
los Departamentos de Economía y de Jefatura de Gabinete y Gobierno.

ARTICULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletin Oficial y al SINBA, pasar
al Ministerio de Economía y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.

Rafael Perelmlter Daniel Osvaldo Scloll
Ministro de Economía Gobernador

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete y Gobierno

La Plata, 7 de julio de 2008.

VISTO el expediente N° 2300-3220/08 del Ministerio de Economía, porel cual se tra
mita el dictado de un Decreto relacionado con la polltlca salarial Inherente al personal del
Consejo de la Magistratura de la Provincia, y

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA
DECRETO 1.372

ARTICULO 16. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Para todas las controversias que
eventualmente pudieren surgir con motivo de la ejecución, aplicación y/o Interpretación
de los contratos celebrados bajo el régimen dispuesto porel presente Decreto, los Plle
gos de Bases Y Condiciones y la documentación referida al Concurso de Proyectos Inte
grales podrán determinar la posibilidad de establecer mecanismos de conciliación extra-'
judicial, deblendo incluir que aquéllas serán dirimidas, en última lnstancla, por el Poder
Judicial de la Provincia de Buenos Aires.


